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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

602 ORDEN de 10 de febrero de 2009, por la que se resuelve la
Orden de 24 de noviembre de 2008, de la Consejería de Sa-
nidad (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 4 de diciembre de 2008), por la que se convocaba un
puesto de trabajo adscrito a la Secretaría General Técni-
ca, para su provisión por el sistema de Libre Designación
en esta Consejería de Sanidad.

Aprobada mediante Orden de 24 de noviembre de 2008 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de diciembre de 2008)
convocatoria para la provisión del puesto de trabajo número 59900,
Servicio Gestión de Personal, mediante el sistema de Libre Desig-
nación, en la Consejería de Sanidad.

Verificado que la candidata propuesta cumple los requisitos y es-
pecificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para pro-
ceder a la adjudicación de conformidad con el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por esta
Consejería, y una vez emitido informe favorable por la Consejería
de Economía y Hacienda,

DISPONGO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo a la funcionaria que se ex-
presa en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Sanidad, o bien,
directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 10 de febrero de 2009.—El Consejero de
Sanidad, por delegación (mediante Orden 387/2008, de 13 de ju-
nio, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número
152, de 27 de junio de 2008), la Secretaria General Técnica, Bea-
triz Viana Miguel.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE

DESIGNACIÓN EN LA CONSEJERÍA DE SANIDAD

Puesto adjudicado

Consejería Sanidad. Secretaría General Técnica. Subdirección
General Personal. Servicio de Gestión de Personal.

Puesto de trabajo: 59900.
Denominación: Serv. Gestión de Personal.
Grupo: A/B.
NCD: 26.
C. específico: 18.988,08.

Adjudicatario

Cód. identificación: 1821163T0.
Apellidos y nombre: Hernando Escrich, María Luisa.

Puesto liberado

Consejería Sanidad. Secretaría General Técnica.
Puesto de trabajo: 61113.
Denominación: Técnico de Grado Medio.
Grupo: B.
NCD: 18.
C. específico: 6.638,52.

(03/5.710/09)

Universidad Complutense de Madrid

603 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2009, por la que se con-
vocan concursos de acceso a plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria pri-
mera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modi-
fica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
y en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula
el sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios, y el régimen de los concursos de
acceso respectivos, modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1
de abril, y el Real Decreto 188/2007, de 9 de febrero; y a tenor de lo
establecido en el artículo 84 de los Estatutos de la Universidad Com-
plutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo
del Consejo de Gobierno.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso plazas
vacantes de los cuerpos de funcionarios docentes universitarios.

Las bases de la convocatoria se han publicado en el “Boletín Ofi-
cial del Estado” del día 24 de enero de 2009, así como en el tablón de
anuncios del Rectorado de esta Universidad (avenida Séneca, núme-
ro 2, 28040 Madrid), y en Internet en la dirección: http//www.ucm.es

El plazo de presentación de instancias se contará a partir del día
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Ofi-
cial del Estado”.

El resto de las actuaciones necesarias para la conclusión de los
concursos se irán haciendo públicas en los lugares anteriormente in-
dicados, a excepción de los nombramientos, que también se publi-
carán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los


